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19.1 En granza, color natural, preparado p.ara el moldeo
o extrusión, ded ~ntidad igualo supenor a 0,94 (po·
sici6n estadistica 3a.02.041.
En films, de 0,10 milimetros, o menos, de espesor, im~
preso de densidad Inferior a 0,94 (P.E. 39.03.091.

20. Polipropileno:

8. Acido cítrico (P.E. 29.16.2U.
Acido málico (P.E. 29.16.131.

10. Arldo tartárico (P.E. 29.16.16).
11. Aceites esenciales de naranja (P.E. 33.01.121.
12. Aceites esenciales de limón (P.E. 33.01.~5J.
13. Sustancias odorfferas, naturales o artIfIciales, s.m alc~hol

fresa, cereza, uva, cola, menta, nata, leche, cafe vmmlla
etctéera) ¡,p.E. 33.04.10.1) .

14. Materias colorantes de origen vegetal (roJo remolacha, clo-
rofila curcumina, etc.), (P.E. 32.04.19.11.

15. Materias colorantes de origen ammal (P.E. 32.04.30.2).
16. Manteca de cacao lOO por 100 (P.E. 18.04001.
17. Poliestireno en granza, color natural (P.E. 39.0232.2l.
16. Policloruro de vlnilo (PVCI, en granza, color natural, pre

parado para el moldeo o extrusión (P.E. 39.02.41l.
19. Polielileno:

MINISTERIO
ECONOMIA Y. HACIENDADE

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma -Ciba-Geigy, S. A. el régimen
de .tráfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de diversas materias y .. la exportación de
diversas especialidades farmacéutleas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .(;jba-Gelgy, S. A." solici
tando modificación del régimen de trá.fico de perfeccionamien
to activo para la Importación de diversas materias y la ex
portación de diversas especiaJidades tarmacéuticas, autorizado
por Ordenes ministeriales de 12 de marzo de 1982 (.Boletln
Oficial del Estado. de 5 de mayol y 21 de abril de 1983 (.Bole
tln Oficial del Estado. de 25 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,
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22.1 Sin imprimir (P.E. 39.02.36).
22.2 Impreso (P.E. 39.03.36).

23. Celulosa regenerada (celofán),

23.1 Sin imprimir (P.E. 39.03.12).
23.2 Ilnpresa (P.E. 39.03.12l.

espesor inferior •
.~.

Hojas y tiras delgadas de aluminio, de espesor inferior a
0,21 miUmetros, con soporte de parel:
24.1 Sin Imprimir (P.E. 76.04.11.1 .
24.2 Impresas (P.E. 76.04.11.11.

25. Hojas y tiras delgadas de aluminio, d~
0.21 milímetros, con soporte de plástico:
25.1 Sin imprimir (P.E. 76.04.11.2),
25.2 lmpreSlls (P.E. 78.04.11.21.

24.

20.1 En granza, color nat.ural, preparado para el mcldeo
o eytrusión (P.E. 3902.21).

202 En films, de níenos de 0,05 millmetros de espesor, im·
presos [P.E. 39.02.2lI1. .

21. Resina de poliéster, en bobln6s, metalizadas o alto vaclo,
con aluminio y splleble al calor mediante barniz de PVC, en
diferentes anchos y gramaje, de 23 gr.lm2. [P.E. 39.01.48.5).

22. Acetato de celulosa, plastificado, de espesor Inferior a 0,75
milímetros:

26. Cintas adhesivas, de anchura no superior .a 10. mili,!,etros,
cuyo bafio consiste en caucho, natural o SIntético, SIn vul
canizar [P.E. 39.01.071.

27. Papel paja (P.E. 48.01.89.11.
2lt. Papel Kraft (P.E. 48.05.281.
29 Cartonclllo estucado (cartón) (P,E. 48.07.731. .
30: Varillas calibradas de madera, de diversas medIdas y pe·

sos unitarios (P.E. 44.28.99.31. . 'd )
31. Asideros de papel (palillos de papel celulosa, compnml os.'

de diversos pesos unitarios, usualmente un gramo (pOSI
ción est<Ldistica 48.20.901. ad d)

32 Cartones (gramaj e superior a 225 gram!,s (metro cu ra o ,
. constituidos por varias capas de cahdad diferente, tales

como .duplex-, _trlplex-, etc. [P.E. 48.01.92.41.

Ter~ra,-Los productos de exportación serán los siguientes:

1 Caramelos, sin cacao, 'que no contienen mate;1a g!RSa pro~
ced~nte de leche o que la contienen en cantidad mferIor al 1,5
por 100 en peso:

1.1 Que no contengan sacarosa O que la contengan en can~
t1dad inferior al 5 por 100 en peso, P. E. 17.04.08.

1.2 Con un contenido en peso de sacarosa del 5 al 30 por 100,
posición estadística 17.04.15. d 1 30 al 40 por 100

1 3 Con un contenido en peso de sacarosa e '
posición estadística 17.04.22, e tre el 40 y SO

1.4 Con un contenido en peso de sacarosa n
por 100,

1.4,1 Que no contengan almido.nes o féculas, P. E. 17.04.28.
1.4.2 Que contengan almidones o féculas, P. E. 17.0437.

1.5 Con un contenido en peso de sacarosa entre el 59 y el 60
por 100 P. E. 17.04.44. Ire el 60 Y 70

1.6 Con un contenido en peso de sacarosa en
por 100, P. E. 17.04.50.

n Caramelos Y articulos de confiteria, con dcactO'le~~ ~~
cont~"ftido en peso de materia grasa procedente e a
feriar al 1,5 por 100 en peso:

ORDEN ele 19 de octubre de' 1983 por la que se
se autoriza a la firmo -S. A. Chupa Chups_, el
r~gimen de trdfir.o de perfeccionamiento activo pa
ra la tmpoTtaccón de diversos productos " la ex
portación de cttramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~'
diente promovido por la Empresa -S. A. Chupa Chups', solici
tando el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo para
la importación de dlvenlos productos y la exportación de ca
ramelos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y 'propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firme. -S. A. Chupa Chups-, con domiciliO
en Paris, 184, Barcelona-36, y N1F A.33.000S5-2.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguIentes,
•

1. Azúcares de remolacha y cafta en estado sólido (posición
estadística 17.01.10.3).

2. Jarabe de glucosa de 42" ó 43' Beaumé y 80182 por 100 de
extracto seco (P.E. 17.02.28.91.

3. Leche en polvo. sin d"esnaturalizar, con un contenido en
materia gr...... del 1/1,3 por 100 (P.E. 04.02.31.11. •

4. Leche en polvo, sin desnaturalizar, con un contenido en
materia grasa del 26 por 100 [P.E. 04.02.33.1).

5. Goma base para chicle (P.E. 28.19.99.91.
6. Pasta de cRoaD, sin desengrasar, con un contenido de man

teca de caco del 54 por 100 (P.E. 18.03.10,U.
7. 'Sorbitol (PollalcoholJ,

7.1 En solución acuosa (P.E. 29.04.731.
7.2 En polvo (P .E. 29.04.771.

Prhnero.-Modlflcar el régimen de trátlco de perfecciona
miento activo a la firma cClba-Gelgy, S. A.• , ron domicilio
en Balmes, 117, Barcelona-8, y NIF A-oSOO50l9. en el sentido de
rectificar diversos extremos de la Orden ministerial de 21 de
abrtl de 1983 (-Boletln Oficial del Estado. de 25 de mayo) por
la que se autorizaba la cesión del beneficio fiscal, que quedan
cómo sigue:

En el apartado primero. donde dice, -Laborratorios Padró,
Sociedad Anónima•. debe derir, -Laboratorios PadrO, S. A.• :
dopde dice: _7. l-oxO-3 [3' -sulfamoli-4-c1orofenill-3-hldroxl-lsolno
lonina-, debe decir: -7. l-oxo-3-(3' -sulfamoli-4'-clorofenill-3-hidro
xi-isolnololina., y donde dice, ce. 5-carbamoli-5H-dibezao (b,O
acepina_, debe decir: -8. s-carbamoil-5H-dibenzo (b,f) acepina-.

Segundo.-Las exportaciones qué se hayan efectuado desde
el 24 de noviembre de 1982 también podrán acogerse a los be
neficios de lQs sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la preSl)nte modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho, la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución Para. estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la Importación ¡; devolución,
regpectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el -Boletln Oflclal del Estado•.

Se mantienen en toda su Integridad. los restantes extremos
de las Ordenes de 12 de marzo de 1982 [-Boletfn Oficial del
Estado- de 5 de mayo y 21 de abril de 1983 (-Boletln Oficial
del Estado_ de 26 de mayo). que ahora se modifican nueva
mente.

Lo que comunicamos a V.· J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. _
Madrid, 14 de octubre de ll183.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Mercancía 2:

Mercancia 18 a 22, ambas inclusive, utilizables en artículos
ae en vasado, como bolsas, tubos, tapas, botes, bandejas, etc.:

1[1. Goma de mascar (chicle), con un conten~o en peso de
e,.ai..:l;lrUS8:

lJl.l Inferior al 50 por íoo. P. E. 17.04.02.
ilU Igualo superior al 50 por 100, P. E. 17.04.04.

11 1 Con un contenido en peso de Sacarosa inferior al 50
P¡Jj" lJO, P. E. 18.06.30.

Jl,:¿ Con un contenido en peso de sacarosa superior al ::iJ
rOl' ; ..;0. P. E. 18.06.40.

íl.J En envases inmediatos de contenido neto no superior !:l,

::00 gréunor, de la P. E. 18.06.90.. .

tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar (entre ellas. la· periódic~ extracción de muestras para
:;u análisis -por el Laboratorio Centr::;l da Aduan~s) pueda au
torizar la correspondiente hola de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema. de reposición
con franquicia arancelaria. 10'1 servicios de contabilidad de la
DireCCión General de Exportacií.:n harán constar en las licencias
ü DDLL que expidan (salvo que acompañe a las mismas las co
I respond ¡entes hojas de detalle), en lo que atañe a la mercan
cía 17, el concreto por-:';:1lnje de subproducto aplicabla que
será precisamente el que la. Aduana tendrá en cuenta para ia
liquidación e ingreso pn.r este conc0pto de subproducto.

Quinto.-Se otolga esta aut"ctzación hasta el 30 da abril
de 1984. debiendc el int"::resado. en su caso, solicita.r la prórroga
con tres meseS de ant.elación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. los países ·de destino de las exportaciones
serán aquellos cón los que Espana mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudipndo la lJírecuón General de Exportación, si lo estima
oportuno, autoriz.ar exportaciones a los demás· países.

Las exportaciones Jealizadas a partir del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benet'iciará.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema' de-admIsión temporal no podrs. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este si~tema habrán
de cumplirse los requJsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. Q de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de repusición con franquicia arancelaria, el
plazo para solidt8.J.' las importacione~ será de un ano a partir
de la fecha de la!: expo!'"taciones respectivas. según lo establecido
en el apartado 3.6 dé .8 'Jrden m :nist(~rial de la Presidencia del
Gobierno dE> 20 del10vlbmbre d3 1975.

1as cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposicion, a que tienen derecho las
exportacioñes realizadaS, podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitBLIón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro elel
cual ha de realizarse la transforma.ción o incorporación y ex-
portación de las mercancias sera de seis meses. ..

Octavo.-Li epci6n del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentacIón de la correspondiente declaración o licencia
de Importación en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaraCión o LIcencia de importa
ción como de la hcenc1a de exportación. que el titular se acoge
a~ réglmen de trafico de perfeccionamiento activo y el sistema
eiegido, mencionando la dIsposición por la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de períeccionamiento activo. así como lós productos terminados
f-xportables quedaran som'~tldos al régimen- fiscai de inspección ...

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que hayan
efectuado desde el 17 de junio de 1983 hasta la alud,da fecha <'e
publicación en el .Boletín OfiCIal del Estado_ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportadóR y en la restante do
cumentación aduanera de despacho'la referencia de estar ~n

trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial iel
Estado· .

Undecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re~a

tivo a tráflco de perf{~ccionamicnto y que no esté contemplado
en la pr¿sente Orden ministerial, por la normaUva que se de
riva de las siguient~s disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado. numero 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

r.Boletin Oficial del Estado. numero 53)
Orden del Mfnislerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(. Boletm Oficial del Estado. numero 53). . .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. numero 77).

D119décimo.-ta Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaclOn, dentro de sus respectivas cOlllpetencias,
Dduptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
cte~envolvimiento de la pres.ente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlento y efectos.
Uios guarde a V. 1 muchos ·años.
Madrid, 19 de ocLubl'e de 1983.-P. D., el Director genersl ..::Ir

L~portación. ApolonlU Ruiz Ligero.

lIm<.Í. Sr. Director general de Exportación.

•- 102,04 kilogramos.

El interesado queda oblígado a declarar en la documentacL:n
H(luc.i.lli;ra de exportación y en la correspundIente hoja de deta
lle pura cada expedición y por cada marca y tamano de pro
CuelO exportado: De una parte. en lo que concierne a la ma~,
li::\. exacta composición cualitativa y cuantitativa, can las con·
cretas características de las mercancías que constituyen e inLC
grdn dicha masa, y de otra, en lo que atañe a las eovo1turas.
G1:~lderos. bolsas, botes, tapas, embalajes exteriores exhlbldor.?s
\ material de propaganda, los exactos. pesos netos de cada un"
<le ellos y las materias primas, con sus características itienti
1>cadoras, utilizadas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de

I

Mercancías 23 a 29, ambas inclusive:

lO5.26 kilogramos.

Mercancías 30 y '31, como. partes terminadas:'

- 100 unidades por cada 100 realmente contenidas.

Mercancia 32:

- 1 L4,94 kilogramos.
- Como porcentaje de pérdidas:

Mercancía 2:

- 22 por 100 como mermas.

.\tIercancía 1 a. 16, excepto la 2:

- 2 por 100 como mermas,

Mercancía 17, en concepto exclusivo de subproductos, adeu
Oaoles por la P. E. 39.02.39,

- 10 por lOO, si se emplea en asideros.
- 2 por 100, en los restantes casos.

- 128,21 kilogramos (o lo que es lo mismo 102,04 kilogramos
~; se consldera no el jarabe de glucosa como se importa. sino la
glucosa contenida en dicho jarabe).

Mercancía 1 a 16. ambas inclusive, excepto la mercancía 2:

- 102.04 kilogramos.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por ctlda 100 kilogramos realmente contenidos de cada una Lie
!a~ mercancías de importación que más abajo se detallan, en los
pioduCLo::" de exportación se dataran en cuenta de admisión tero·
paral. se podtán ilnportar con franq uicia arancelaria o se ,ie
vOlverán los derechos aranceiarios, según el" sistema. a que 56
atojan los interesados, las cantididaes ~e mercancías que a con
tmuaClón se indican:

Mercancía 18 a. 22:

- 2 por 100 como mermas bubprodu6tos inaprovechablesJ.

Mercancía 23 a 29:

.) por lOO como subproductos adeudables.
- MercauCla 23. por la P. E. 39.03.17.
- Mercancía 24 y 25, por la P E. 76.01.33.
- Mercancla 26, .son realmente mermas, subproductos inapro-

.. t.·~'hi1bles.
- Mercancia 27, 26 Y 29. por la P. E. 47.02.69.3.

Mercancía. 30 y 31. No existen mermas ni subproductos.
Mercancía 32: 13 por 100 como subproductos adeudl:l.ble~, por

la P. E. 47.ü2.6P.3. .

Mercancía 17:

- 1.11, 11 kilogramos, si Se emplea en la fabricación de los asi
deros I.palilJos}.

- 102,04 kilogramos, si Se emplea en la fabricación de los res
tantes articulas que la contengan lpetacas, rejillas, expositores,
('tcetera) .


